
3. Número de radicación relacionado

1. Tipo DV

4. Ciudad

9. Tipo DV

Aplica sucursales de sociedades extranjeras de dedicación exclusiva a la prestación de servicios inherentes al sector de hidrocarburos

4. Dirección para notificación

1

8. Notificación electrónica

2. Número de identificación 3. Nombre 

10. Número de identificación 11. Nombre 

5. CIIU

Marque esta casilla si con base en el numeral 11.1 del Capítulo 11 de la Circular Reglamentaria Externa DCIN 83, renuncia al régimen cambiario

especial y por tanto, tiene conocimiento que a partir de la fecha de la presentación de este formulario, la sucursal de régimen especial que represento

pertenece al régimen cambiario general durante un término mínimo de 10 años. Aplica tanto a sucursales de sociedades extranjeras de exploración y

explotación de hidrocarburos y minería como a las de dedicación exclusiva a la prestación de servicios inherentes al sector de hidrocarburos. 

Marque esta casilla si con base en el numeral 11.1.5 del Capítulo 11 de la Circular Reglamentaria Externa DCIN 83, cambia del régimen cambiario

general al especial. 

II. SOLICITUD DE RENUNCIA

Marque esta casilla si con base en el numeral 11.1.5 del Capítulo 11 de la Circular Reglamentaria Externa DCIN 83, cambia del régimen cambiario

especial al general. 

III. SOLICITUD DE CAMBIO DE REGIMEN 

DER-XXX-#####-AAAA

1. Número de radicación

DCIN-AAAA-####### 

2. Número único de radicación 

5. Ciudad 6. Teléfono

8. Correo electrónico7. Teléfono

7. Correo electrónico

6. Dirección 

Datos del Representante Legal

Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 del 24 de septiembre de 2018

I. IDENTIFICACIÓN DE LA SUCURSAL

Para uso exclusivo del Banco de la República Para uso exclusivo del Banco de la República

RENUNCIA AL REGIMEN CAMBIARIO ESPECIAL O CAMBIO DE REGIMEN 

BR-#-###-#

Para los fines previstos en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, declaro bajo la gravedad de juramento que los datos consignados en el presente

formulario son correctos y la fiel expresión de la verdad.

IV. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

1. Nombre 3. Calidad de quien firma2. Número de identificación

11. Adjuntos

9. Firma 10. Número de radicación donde reposa el poder

TRD- DEPARTAMENTO DE CAMBIOS INTERNACIONALES 03-2017


